
Resolución Rectoral N' 0852-2023-UNAp
lquitos, LL de agosto de 2023

CONSIDERANDO:

Que, el 26 de julio de 2023, se suscribió el Convenio Marco de cooperación lnter¡ñst¡tucional entre el servicio Nac¡onal
de MeteorologÍa e HidroloSía del Perú - SENAMHI, represeñtado por su presidente ejecutivo don Guillermo Antoñ¡o
Ba¡gorria Paz, y la Universidad Nacional de la AmazonÍa Peruana (UNAP) representada por su rector doñ Rodil Tello
Espinoza;

Que, la suscripción del Convenio Marco de Cooperación lnter¡nst¡tucional, tiene como ob.ietivo establecer mecanismos
de colaboración, cooperac¡ón y coordinación interinstitucional eñtre las partes, que permitan impulsar de mutuo
acuerdo y dentro del marco de sus competencias? el desarrollo de programas, proyectos, estudios, ¡ntercambio de
información, investigaciones e innovación científica y tecñológlca en los campos de la meteorología, hidrologia,
agrometeorolo8Ía, medio ambiente y ¿ctividades conexas de interés y benef¡cio mutuo; orientados a fortalecer
capacidades para el cumpl¡miento de los objetivos institucionales en beneficio de la población;

Que, la suscripción del Convenio Marco de Cooperación lnterinstituc¡onal, es favorable para las partes y su ejecución
redundará en beneficio de la comunidad universitar¡a, por lo que es coñvenieñte su aprobac¡ón;

Que, la autoridad podrá disponer en el mismo acto administrat¡vo que tenga ef¡cac¡a anticipada a su emisióñ, solo s¡

fuera más favoráblé a los adm¡n¡strados, y siempre que no lesione derechos fundarñentales o ¡nterés de buena fe
legalmente prote8¡dos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el
supuesto de hecho justiflcativo para su adopción. También tiene ef¡cacia anticipada la declaratoria de nulidad y los
actos que se dicten en enm¡enda;

Estando al acuerdo del Consejo Univers¡tario, en la sesión ordinaria del 25 de octubre de 2021, contenida en ¡a

Resolución del Consejo Universitario N'154-2021-CU-UNAP, de 26 de octubre de 2021, que otorga, con ef¡cacia
anticipada al 01 de octúbre de 2021, al rector en su cond¡ción de presidente del Consejo Un¡vers¡tario, la facultad de
suscr¡bir convenios con univers¡dades nacionales, extranjeras, organismos guberñamentales, iñternacionales u otros
sobre investigación científica y tecnológica, asícomo otros asuntos relacionados con las activ¡dades de la universidad;

De conformidad con el numeral 77.1) y 77.2) del artículo 17' de la Ley N' 24777, Ley de Procedimiento Adm¡nistrativo
General; y,

En uso de las atr¡buciooes que confieren ¡a Ley N'30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución de
Asamblea Universitaria N' 003-2021-AU-UNAP y su modificator¡a aprobado con Resolución de Asamblea Un¡versitaria
N" 004-2021-AU-UNAP;

SE RESUELVET

ARTICUTO PRIMERO.. Aprobar coñ eficacia anticipada al 26 de julio de 2023, la suscripción del Conven¡o Marco de
Cooperación lnterinstitucional entre el Servicio Nac¡onal de Meteorologíá e Hidrología del Perú - SENAMH|, y la
Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), en mérito a los considerandos expuestos en la presente
resolución rectoral.
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ARTíCULO SEGUNDO.- Precisar que el Conven¡o Marco de Cooperación lnterinstituciona¡, qué consta de d¡ec¡ocho (18)

cláusulas, formañ parte ¡ntegrante de Ia presente resolución rectoral.
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coNvENlo MARco DE coopERAcló¡ ¡r¡rennsrnucoNAL
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA ATAZONIA PERUA¡A Y EL

sERvlcto NActoNAL DE tETEoRoLoch e xroRor-ocíl oel peRú

Conste por el presente documento, el Convenio Marco de Cooperación lnter¡nstitucional,
que ceiebran de una parre, EL sERvlcto NActoNAL oE tETEoRol-ooh e
HIDROLOGIA DEL PERU, en adelante SENAtlHl, con Registro Unico de Contr¡buyentes

-'-* . . N'20131366028, con domicilio en Jirón Cahuide t¡" zes, o¡itrito oe Jesús María, provincia
Sa§gU y departamento de Lima, debidamente representado por su Presidente Ejecütivo, Dr.

GUILLERÍUO ANTONIO BAIGORRIA PAZ, identif¡cado con Documento Nacional de

iiffii.ffiUfo"*cdent¡dad N' 06662481, designado mediante Resolución Suprema Suprema N" 006-2022-

l-l ltUlZOt¡íl PERUANA, en adelante UNAP, con Registro Único de Contribuyenles N'
20180260316, con domicilio en Calle San Marcos N" f 85, distrho de San Juan Baut¡sta,
provinc¡a de Maynas, departamento de Loreto, debidamente representado por su Rector,

¡a:)cL Dr. RODIL TELLO ESPINOZA, ident¡ficado con Documento Nacional de ldentidad N'

ses?'?ri i,ffilil;,"1,"1if,&l:ir'.1'ñfr'::,:';;:';9:"T',Jil§.$;!i:;:"**:il31':
rr^*iúJÉ.ld eo¡ R.o!.rambas instituc¡ones en edelante LAS PARÍES en los términos y cond¡c¡ones siguientes:

¡dt nó,¡,,!.¡o"€oocLAusuLA pR|MERA: LAS PARTES

rr-!¡eu¡ :L SENAllHl, de conformidad con el Oecreto Legislativo N" 1013, Ley de Creación,

-§enamhi )rgantzac¡ón y Func¡ones del Minister¡o del Amb¡enle y la Ley N' 24031, Ley del Serv¡cio
lac¡onal de Meteorología e Hidrología - SENAMHI, modil¡cado por la Ley N'27188, es un

i{?ffisde.¡"*f., c¡ic,organismo público eiecutor adscr¡to al M¡nisterio del Ambiente, qu€ t¡ene por linalidad
g::x,|-.f - planilicar, organizar, coordinar, normar, dirigir y suporv¡sar las actividades meteorológicas,

¡drotógicas y conexas, med¡ante la investigación científica, la realizac¡ón de estud¡os,
proyectos y la prestac¡ón de servicios en malenas de su competenc¡a.

LA UNAP, es una comunidad académica orientada a la investigación y a la docenc¡a, que
brinda una formación humanista, c¡entifica y tecnológ¡ca, integrada por docentes,

'4 o+,¡ estudiantes y graduados, cuya Misión, es brindar formación profesional humanística,

_§anemhi científica y tecnológica a los estud¡antes universitarios con enloque intercultural, respeto av --::::"- la biodivers¡dad amazón¡ca y responsabil¡dad social en el marco del desarrollo sostenible.

!,rÉ.q¡.!"!!!pd. Sus lunciones eslán establecidas en la Ley N' 30220, Ley Universrtaria y al haber
@l¡^a§ cu §pt Ld $.N
H3'J.#ü- --- acreditado el cumplimiento de la Condiciones Bás¡cas de Calidad ha obtenido elrs !rÓ7¡'?¡ 'e'!rl {5m 

Licenc¡amiento lnstitucional según Resolución N' 012-2019-SUNEDU/CD.

CLAUSULA SEGUNDA: BASE LEGAL
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Constitución Polít¡ca del Perú.
Código Civil.
Ley N" 24031 , Ley del Servicio Nacional de Meteorologia e Hidrología del Perú,
mod¡ricado por la Ley N" 27188.
Ley N' 26821, Ley Orgánica para el Aprovéchamiento Sostenible de los Recursos
Naturales.
Ley N" 2683, Ley de Areas Naturales Proteg¡das
Ley N" 27658, Ley Marco de Modemización de la Gest¡ón del Estado.
Ley N' 2861 1 , Ley General del Ambiente-
Ley N'29664, Ley que crea el Sistema Nac¡onal de Gestión del Riesgo de Desastres
(SINAGERD).
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ilffiffi1f^*Estabtecer mecanismos de colaboración, cooperación y coord¡nación interinstitucional
ntre LAS PARTES, que permitan ¡mpulsar de mutuo acuerdo y dentro del marco de sus

competenc¡as, el desarrollo de programas, proyectos, estudios, intercambio de
r'.,'ed inlormación, investigaciones e innovación científica y tecnológica en los campos de la

-Senamñi meteorología, hidrología, agrometeorología, medio amb¡ente y activ¡dades conexas de
e-'á=-:.::-'i: interés y beneficio mutuoi orientados a fortalecer capac¡dades para el cumpl¡miento de los

f.Tff**.U.Tif .*.. objetivos institucionales en beneficio de la población.

iá.'¡1t¡úl!t r ..3@ cLAusuLA GUARTA ACUERDOS DE LAS PARTES

§enp¡4hi

. Ley N" 3O22O, Ley Universitaria

. Decreto Leg¡slativo N' 101 3, que aprueba la Ley de Cr€ación, Organización y Funciones
del M¡nisterio del Ambiente, el cual dispone la adscripción del Servicio Nacional de
Meteorología e Hidrología del Perú, como organismo público ejecutor al Ministerio del
Amb¡ente.

. Decreto Supremo N" 003-2016-MlNAM, que aprueba el Reglamento de Organización y
Funciones del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú - SENAMHI.

. Decreto Supremo N'004-201g-JUS, que aprueba €l Texto Único Ordenado de la Ley
N" 27444, Ley del Procedim¡ento Administrativo General.

CLAUSULA TERCERA: OBJETO

. Brindar apoyo mutuo en las gestiones que se ¡equ¡eran realizar a fin de facilitar el
cumplimiento del objeto del presente Convenio.

. Promover espacios de coord¡nación que prop¡cien la ejecución de proyectos, estudios
o actividades de ¡nterés mutuo.

¡ Reunirse periódicamente para formular las acciones relacionadas al cumplimiento del
Convenio.

. Promover programas de capachación en benefic¡o de LAS PARTES.
r Propiciar el establecimiento de un programa de intercambio de informac¡ón,

documentación, publicaciones, squipo y mater¡al audiov¡sual de indole académico
producido por cada una de las part€s en ár€as d€ intorés común para ambas
¡nst¡tuciones.

. Facilitar la part¡c¡pac¡ón mutua en eventos académicos (conferencias, seminarios,
talleres, etc.) organizados por cualqu¡era de las dos instituc¡ones.

. Propiciar el dssarrollo de programas, proyectos y acc¡ones de invest¡gación ¡ntegral en
la Amazonia de Loreto con copart¡c¡pac¡ón en las áreas de dom¡nio de ambas Panes.. Facilitar el uso de laboratorios, que dispongan LAS PARTES, para uso de
experimentación e innovación, en el mar@ del presente Convenio.

. Otras activ¡dades que mutuamente convengan a LAS PARTES y que las puedan
beneficiar.

FmúÓgfu¡Poi CLAUSULAQU!NTA: CONVENIOSESPECíFGOS

El presente convenio marco se eiecutará med¡ante convenios específicos, los cuales
estipularán los compromisos y obligaciones de cada parte y serán elaborados de
conformidad a las normas que las rigen, en el marco de los obletivos, competencias y
disponibilidad presupuestal de LAS PARTES.
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obligaciones de LAS PARTES, así como todas aquellas estipulaciones necesarias para su
real¡zación.

En caso que los plazos de v¡gencia de los conven¡os específicos excedan la vigencia del
convenio marco de cooperación inter¡ntituc¡onal y que este último eventualmente no sea
renovado, continuarán su eiecución hasta la culm¡nación del objeto que los motiva.

,ñ,\ou ct-Ausul-lsexrA:cooRDlNAclÓN
Seq?!?hl LAs PARTES conv¡enen que tos aspectos relacionados con la coordinación para ta

ejecrción, ¡mplemenlación, supeNisión y evaluación de los compromisos que se deriven
Pi$^:qt."É'* *del presente convenio estarán a cargo de:
fÉ 2r 07ro21.rü a 60

Por el SENAIIHI: El/La Director/a de la Dirección Zonal 8.

Por la UNAP: EULa V¡cerrector/a de lnvestigación de la Un¡versidad.
Selen¡!i

LAS PARTES, podrán designar a un representante altemo y rce,n'plazat a los designados
t$.i;E^ff;r- en et presente documento med¡ante comunicación al dom¡c¡l¡o legal señalado en la parte
iEü itii¡ir,. ¡.¡ c o introdUCtOria del presente Cgnvenio.

CLAUSULA SÉPTI¡IA: VIGENCIA DEL CONVENTO

*nIO, I presente Convenio Marco tendrá un plazo de vigencia de diez (10) años, a partir de la
lcha de suscr¡pción, la cual se configuraría con la últ¡ma lirma consignada, el m¡smo que

liüf.'t*iiñ o^* 
Dod rá ser renovado med¡ante la suscripción de una Adenda previa evaluación de los logros

#Tf;H,,,.-*pbtenidos en el marco del presente Convenio, para lo cual se cumplirán las mismas
formalidades a que se suieta el ptesente documento.

El plazo mínimo para solicitar la ampl¡ación de la vigenc¡a es de sesenta (60) días
cal€ndario antes del término del Convenio.

rn.e. cLAusuLAocTAVA:FINANCIAIIIENTo

§efgti LAS PARTES convienen que tratándose de un convenio marco, el mismo no supone ni
implica transferencia de recursos económicos ni pago de contrapreslación alguna entre

#+il§*if. *- LAS PARTES; por to que queda expresamente establec¡do que el presente convenio no
Ei H,!"1',,..*",. origina obl¡gac¡ones de índole económico entre LAS PARTES, ni de otra naturaleza no

establecida en él o que no se encuentren comprendidas dentro de los alcances de su
concepción, expresada en su objeto y/o en conven¡os específicos que pudieran suscr¡b¡rse
durante el plazo de su vigencia.

LAS PARTES celebrantes se comprometen a que cada Convenio Específico cuente con
§elgfU los recursos económicos que posibilitsn su eiecución conforme a sus respectivos

presupuestos; así como gestionar el apoyo f¡nanciero complementar¡o nacional o

tifartnj'*i* u-. E,-'lnternac|ona L

#ffi,';g,,..,.-.
CLAUSULA NOVENA: EVALUACóN DEL CONVENIO

LAS PARTES, ¡ealizarán una evaluación anual del convenio de coop€ración a f¡n de
Sa!,?n!tt adoptar las medidas que se consideren necesarias para el cumpl¡miento de su objeto y

comoromisos asumidos.
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ct-Ausuu oÉcl¡ut: pRoptEDAD TNTELEGTUAL

La información o conocim¡ento que aporte cada una de LAS PARTES es propiedad de
quien la aporta, y la que se genera como consecuencia de los trabaios realizados en el
marco del presente convenio, será de propiedad de ambas PARTES, quienes deberán
acordar los mecanismos para su dilusión. Para la entrega de información o conocimientos
generados en virtud del presente convenio, se requerirá autorización expresa y por escrito
de la otra parte.

ct-Ausur-l oÉcul pRtfttERA: TRAI{SPARENcll v euex¡ e esrlóN

LAS PARTES expresan, dentro de un espír¡tu de lucha contra la corrupción, que ninguna
oferta, pago, remuneración o venta¡a de cualquier índole considerada como un acto ilícito
o una práctica de corrupción, ha s¡do o será acordada con persona alguna, ind¡recta o
d¡rectamente, con vista o en contrapartida a la atr¡bución o ejecuc¡ón del presente convenio.SeI?nti

,*"-._"_*.o...Todo acto de esta natufaleza const¡tuirá motivo suficienle para iustif¡car su resoluc¡ón y

l¡ÍXii"¿ü?, ""' tomar las medidas correctivas ¡mpuestas por la Ley.
#,?,':"%,,,,*-.

CLAUSULA DECIíIA SEGUNDA: TODTFICACTONES

canrrrrrr, -AS PARTES, como resultado de la evaluación de los logros obtenidos y/o ¡nterpretaciónü'-=::'-:: le los términos y compromisos establecidos en el presente Convenio, podrán introduc¡r de

r "*4..- É, ornoer nuluo acuerdo mod¡f¡caciones mediante la correspondiente Adenda.

ili¿#,"s;ñ fii"i.,' i.,o{5ta suscripción de la respectiva Adenda deberá ser solicitada y sustentada por el órgano de

la Parte interesada baio la misma modalidad y cumpliéndose las formalidades con las que

se suscribe el presente Convenio. La solicilud para suscribir una Adenda se deberá tramitar
anticipadamente antes del térm¡no de vigencia del convenio.

§ea¡mñi La Adenda que se suscribirá formará parte integrante del presente convenio y entrará en

"-==:::--- vigenc¡a a part¡r de su suscripción, salvo indicación expresa en @ntrar¡o.

ffiffi*,:. cLAusuLA DÉcrtA TERcERA: LTBRE ADHEs¡óN Y sEPARAcóN

LAS PARTES declaran que el presente convenio es de libre adhes¡ón y separación, de

conformidad a lo establecido en el ¡nciso 88.3 del artículo 88 del Texlo Unico Ordenado de

la Ley N. 27444, Ley del Proced¡miento Administrativo General, aptobado med¡ante

'¡-r§d Decreto Supremo N' 004-201g-JUS.

sag34!Íu
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CLAUSULA DÉCIMA CUARTA: CESÉN DE POS¡CóN EN EL CONVENIO

Soqr!!!,ii
rre -h.6t P^tÉoES
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^,niÉ 
t¡L

.d rr ór er o d 2.6(E

LAS PARTES están totalmente ¡mpedidas de realizar cesión de su pos¡c¡ón en el present€

convsnio. El ¡ncumplimienlo de lo antes establecido, por cualqu¡era de LAS PARTES

conslituye causal de resolución del convenio en forma inmediata, siendo suficiente para

ello la remis¡ón de una Carta Notar¡al en el dom¡cilio señalado en la parte introductoria del
presente convenio marco.
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cr-Ausur-l oÉcrue quh¡rA: RESoLUCTóN DEL coNvENro

El presenle convenio marco podrá ser résuelto antes de su venc¡mienlo por cualquiera de
las siguientes causales:

a) Por decisión unilateral de una de LAS PARTES, sin responsabilidad y s¡n expresión de
causa, previa comunicación por escrito, a la otra parte con una anticipación de treinta
(30) días hábiles a la fecha de resolución.
Por mutuo acuerdo entre LAS PARTES, el m¡smo que deberá ser expresado por escrito.
Por transferencia o cesión de los derechos u obligac¡ones emanadas del mismo por una
de LAS PARTES.
Por aceptación o acuerdo para recibir cualquier tipo de oferta/s,
pago/s,remunerac¡ón/es, venlaja/s o s¡milar/es, de lorma d¡recla o ¡ndirecta, haciendo
uso o relerenc¡a al convenio s¡n el consentim¡ento de las parles.
Pof incumplimi€nto de los compromisos contenidos en el convenio de cooperación
imputable a cualquiera de LAS PARTES. En este caso la parte que considera que se
está incumpliendo los comprom¡sos estipulados en el Convenio de Cooperación deberá
cursar a la otra parte, una comunicac¡ón escrita ¡nd¡cando la(s) cláusula(s) del Convenio
Marco de Cooperación incumplida(s), con el sustento correspondiente referido en el
lnforme del respectivo coordinador, otorgando un plazo no menor de quince (15) días n¡

mayor de treinta (30) días hábiles para que regular¡ce el cumplimiento de la prestación
o compromiso debido. Vencido dicho plazo sin que se produzca la regulación, la parte
interesada dará por resuelto el Convenio Marco de Cooperación automáticamente.
Por causa no imputable a LAS PARTES, el presente conven¡o podrá ser resuelto por
causa derivada de caso foftuilo, fuerza mayor, hecho determ¡nante de tercefo o
cualquier otra causa no imputabie, que imp¡da la ejecuc¡ón de las obligac¡ones pactadas.
En este caso, la parte alectada con la imposib¡l¡dad de cumPlim¡ento comunicará por

escrito a la olra parte su voluntad de otorgar un plazo prudencial de acuerdo con las

circunstancias, para superar las causas que or¡ginaron la no eiecución o cumplim¡ento
parcial, tardío o delectuoso de las obligaciones.

Para los efectos del pres€nte Convenio de Cooperac¡ón, LAS PARTES fiian como sus
Comicilios los señalados én la parte introductoria del presente Convenio de Cooperación.

§eqrzlt¿ l

S"13gt¿ En cuatqu¡er caso LAS PARTES acuerdan que las actividades que estuv¡eran
desarrollándose proseguirán hasla su linalización, de acuerdo a los compromisos

FtHti,'*,le*- M-- asum¡dos, a efectos de no ¡nterumpir su culminac¡ón en forma satisfactoria.
*sH,';&",,..-.

CLAUSULA DÉCITA SEXTA: SOLUCóN DE CONTROVERSIAS

LAS PARTES acuerdan que el presente Conven¡o de Cooperación se celebra de acuerdo
a tas reglas de la buena fe y de común intención de las partes. Con ese espiritu, resolverán,

§e!€4!t, en to pos¡ble, cualquier desavenencia o diferencia de criterios que se pudiera presentar

durante el desarrollo y/o eiecución del presente Convenio, mediante el trato d¡reclo, la

¡ffiitr"!!!f,E",."..*práct¡ca del diálogo am¡stoso y el común entendimiento.

!s[m,4T,,".,.-."---*- 
cLAusuLA DÉctMA SÉPTIMA: DE Los DorrllclLtos

Toda la documentac¡ón cursada entre LAS PARTES se entenderá vál¡damente realizada,
r'úOO"ñ E P¡¡EDCSiii';?óiE§[,Ji.?ü*"siempre y cuando, sea por escrito y se encuentre dirigida y notificada a los dom¡c¡lios
# Fj':9,*..-.consignados en Ia parte introducto¡¡a del presente Convenio de Cooperación.
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Cualquier cambio de domicilio durante la vigencia del presente convenio de cooperación
deberá ser notificado por escrito a la otra parte, a los domic¡l¡os consignados en la parte
¡ntroductor¡a con una anticipación no menor de (15) días hábiles.

ct-Ausuul oÉcrul ocrtvA: DrSpostcroNEs FTNALES

En lo no previsto en el presente convenro marco se apl¡carán supletoriamente las
d¡sposiciones del Cód¡go C¡v¡1.

Estando LAS PARTES celebranles de acuerdo con todas y cada una de las cláusulas del
presente conven¡o marco de cooperacion inter¡nstitucional, lo suscriben en dos (2)
ejemplares originales de igual contenido y valor, en la ciuidad de ....................., a los

dlas del mes de .....................de| año 20....
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iXffi,t:T]i.?I¡..,* GUILLERTO ANTONP BAIGORRIA PAZ

*trH;t1,,""-, Presidente Eiecutivo
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rñso,, e Hidrología del Peru
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RODIL TELLO ESPINOZA
Rector

Universidad Nac¡onal de la Amazonía
Peruana

f hüdo üfa*n ri. Por
IELLO ESP|XoZARod tA,
mlq)¡m310 ¡ofl
l,bl¡vo: Soy .l e¡lü dcl

f.ár¡: :6l)rr:0:¡ m: l5:al-0lr0

Escaneado con CamScanner

§aglgu



§enamhi IUNAP

colvENlo MARco DE coopERAclór r¡¡ten¡xslructoNAl
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA ATIAZONIA PERUA'{A Y EL

sERvlcro NAcrot¡AL DE METEoRoLocíl e xpRor-ocíl oet peRú

Conste por el presente documento, el Convenio Marco de Cooperación lnlerinstitucional,
que ceiebran'de una parre, EL sERvlclo NACIoNAL DE METEoRoloeín e
HIDROLOGIA DEL PERU, en adelante SENAÍúH|, con Registro Unico de Contr¡buyentes

_'--'''" . . N'20131366028, con dom¡cil¡o en Jirón Cahuide N'785, distrito de Jesús María, provincia
§af--gti,/ departamento de Lima, debidamente representado por su Presidente Ejecútivo, Dr.

GUILLER O ANTONIO BAIGORRIA PAZ, identif¡cado con Documento Nacional de

:1ffií,ffiHh^.-qdentidad N' 06662481, designado mediante Resolución Suprema Suprema N" 006-2022-
tr.ril,:$, ,".-*.M|NAM de fecha 13 de abril de 2022',y de la otra parte, la UNIVERSIDAD NACIONAL DE

LA AiTAZONíA PERUAT{A, en adelante UNAP, con Registro Único de Contribuyentes N'
20180260316, con domic¡l¡o en Calle San Marcos N" 185, dislrho de San Juan Baut¡sta,
provincia de Maynas, departamento de Loreto, debidamente representado por su Rector,
Dr. RODIL TELLO ESPINOZA, identificado con Documento Nacional de ldentidad N'

se¡c¡l,i, l,'#,1i3;""1,.1ifr&]iirll"ñ[f:: ,:';fl:X';:"T?J'J§.§ñ?i:H"#,n:'J::§:
!iffi^.H:I:Ti¡.o...3mbas inst¡tuc¡ones en adelante LAS PARTES en los términos y condiciones s¡guientes:

i*;.' zrí, N;r., r u co gLAusuLA pR!MERA: LAS PARTES

,"-(!d fL SENAMHI, de conform¡dad con el Decreto Legislativo N' í013, Ley de Creación,

knamhi )rgan¡zación y Funciones del M¡nisterio del Amb¡ente y la Ley N'24031, Ley del Seruicio
- = r-':'- lacional de Meteorología e Hidrologia - SENAMHI, modilicado por la Ley N" 27'188, es un

.iñ&-óer"*r,6¡¡c,.rqanismo públ¡co ejecutor adscrito al M¡n¡sterio del Amb¡ente, que tiene por l¡nalidad
ILt*os!¡.' rur t^!
H*,.,."J' - ptanificar, organizar, coord¡nar, normar, dirigir y supervisar las actividades meleorológicas,
r.- ¡ o¡ er " 'r 1! 61¡drotógicas y conexas, med¡ante la ¡nvost¡gac¡ón cientílica, la realización de estudios,

proyeclos y la preslación de servicios en matenas de su comPetenc¡a.

LA UNAP, es una comunidad académ¡ca orientada a la investigac¡ón y a la docencia, que

brinda una formac¡ón humanista, cientílica y tecnológica, integrada por docentes,
ri¡.\e estudiantes y graduados, cuya M¡sión, es br¡ndar formación profesional humanística,

-alenamñi cientílica y tecnológica a los estudiantes universitarios con enfoque intercultural, respeto a

,,ú Áa.¡i!!i! ¡., Sus func¡ones están establecidas en la Ley N'30220, Ley Universitar¡a y al haber

ütri#.ü- 
*- 

acredilado et cumptimionto de la Condiciones Básicas de Calidad ha obtenitjo el
F-. r¡o'¡o:! i'., n 6o 

L¡cenciam¡ento lnstitucional según Resolución N" 012-2019-SUNEDUiCD.

CLAUSULA SEGUNDA: BASE LEGAL

§e!fl?fr, ' Constitución Política del Peru.
Código C¡vil.
Ley N" 24031, Ley del Servicio Nacional de Meteorología e H¡drología del Perú,

modilicado por la Ley N' 27188.
Ley N" 26821, Ley Orgánica para el Aprovecham¡enlo Sosten¡ble de los Recursos
Naturales.
Ley N" 2683, Ley de Areas Naturales Proteg¡das
Ley N" 27658, Ley Marco de Modemización de la Gestión del Estado.
Ley N" 2861 1 , Ley General del Ambiente.
Ley N'29664, Ley que crea el Sistsma Nac¡onal do Gestión del R¡esgo de Desastres
(SINAGERD).
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. Ley N' 30220, Ley Unversitaria

. Decreto Legislativo N' 1013, que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones
del Min¡ster¡o del Amb¡ente, el cual dispone la adscr¡pción del Serv¡cio Nac¡onal de
Meteorología e Hidrología dél Perú, como organismo público ej€cutor al Ministerio d€l
Ambiente.

. Decreto Supremo N" 003-2016-MlNAM, que aprueba el Reglamento de Organ¡zación y
Funciones del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú - SENAMHI.

. Decreto Supremo N" 004-201g-JUS, que aprueba el Texlo Unico Ordenado de la Ley
,-tca! N" 27444, Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General.

s"?3gtl cLAusuLA TERCERA: oBJEro

il##tr"*^'*Establecer mecanismos de colaboración, cooperac¡ón y coordinac¡ón ¡nterinstituc¡onal
r'd. I' o¿ ¡oz3 r'03!o'ó entre LAS PARTES, que perm an impulsar de mutuo acuerdo y dentro del marco de sus

competencias, €l desarrollo de programas, proyectos, esludios, inlercambio de
información, invest¡gaciones e innovación científ¡ca y tecnológ¡ca en los campos de la

§¡enernhl meteorología, hidrología, agrometeorología, medio ambiente y activ¡dades conéxas de
v-::=-:::--i: ¡nterés y beñeficio mutuoi orientados a fortalecer capacidades para el cumplimiento de los

gglgE?i.*.. obietivos institucionales en beneficio de la población

i;ff,:á'?or)!,!, .{óo CLAUSULA GUARTA: ACUERDOS DE LAS PARTES

$t,no,

S"lJgAl

tdÚ r ! 07 ¡0i¡! l' ¡¡:r.a G 6

Selen¡li

mf;.€Í.IiHrL...,., cuAusul-l oulNTA: coNVENlos rspecír¡cos
t dr !a0r¡21!i!alG@ El presente conven¡o marco se ejecutará mediante convenios específicos, los cuales

estipularán los compromisos y obligacion€s de cada parle y serán elaborados de
conformidad a las nomas que las rigen, en el marco de los objetivos, competenc¡as y
dispon¡bilidad presupuestal de LAS PARTES.

*ncqtii
- -_---Los @nvenios específ¡cos precisarán la descripción, los oblativos de los proyectos o

[iTffiffi?if *"actividades 
propuistas, los cbordinadores responsabtes de la ejecución, los presupuestos,

H§,9¡,%",:..", -- los procedimientos y l¡neamientos generados para tal efecto, el plazo respectivo, las

. Brindar apoyo mutuo en las gesliones que se requieran realizar a f¡n de facilitar el
cumplimiento del objeto del presente Convenio.

. Promover espac¡os de coord¡nac¡ón que prop¡cien la eiecuc¡ón de proyeclos, esludios
o act¡vidades de interés muluo.

. Reunirse periód¡camente para formular las acc¡ones relacionadas al cumplimiento del
Convenio.

. Promover programas de capacitación en beneficio de LAS PARTES.

. Propiciar el establ€cimiento de un programa de intercamb¡o de información,
documentación, publicaciones, equipo y mater¡al audiovisual de índole académico
produc¡do por cada una do las partes gn ár€as de intorés común para ambas
inst¡tuciones.

. Facil¡tar la part¡c¡pación mutua en eventos académicos (conferencias, seminarios,
talleres, etc.) organizados por cualqui€ra de las dos instituciones.

r Propiciar el desarollo de programas, proyectos y acc¡ones de invest¡gación integral en
la Amazonía de Loreto con coparticipación en las áreas de dominio de ambas partes.

. Facilitar el uso de laboratonos, que dispongan LAS PARTES, para uso de
experimentación e innovación, en el mar@ del presente Convenio.

. Otras activ¡dades que mutuamente convengan a LAS PARTES y que las puedan
beneficiar.

Éi¡¡f3 t¡rlh
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obligaciones de LAS PARTES, así como todas aquellas estipulaciones necesarias para su
realizac¡ón.

En caso que los plazos de vigenc¡a de los conven¡os específicos excedan la v¡gencia del
convenio marco de cooperación inter¡ntitucional y que este úllimo eventualmente no sea
renovado, continuarán su e¡ecución hasta la culminac¡ón del objeto que los motiva.

rñ.§! clAusutlsexrA:cooRDlNActóN
Se43gU LAs PARTES conv¡enen que tos aspectos relacionados con la coordinac¡ón para la

ejecución, implementación, supeN¡sión y evaluac¡ón de los compromisos que se deriven
PiS-!Ut"*'* *del presente convenio estarán a cargo de:kú oor v- e..d 2! 07er'rd « d@

Por el SENA¡IHI: EllLa D¡rector/a de la Dirección Zonal 8.

LAS PARTES, podrán designar a un representante altemo y r€emplazar a los designados
*fli!¡¿fJg--" en et presente documento med¡ante comunicación al dom¡cil¡o legal señalado en la parte
;i6ü ¿?;¡:r.. ¡, ¡r ,06 o introductoria del presente convenio.

Ser?slti

5ng-agil
Fruó.l.tlldl.l,r¡EoEs

'€ú 
!,0' :0:]6.'6 G6

Por la UNAP: EULa Vicerrector/a de lnvestigación de la Universidad

LAS PARTES, ¡ealizarán una evaluación anual del convenio de cooperación a f¡n de
adoptar las medidas que se consideren necesarias para el cumplimienlo de su objeto y

compromisos asumidos.

CLAUSULA SÉPTIITIA: VIGENCIA DEL CONVENIO

Se!3gttj I presente Convenio Marco tendrá un plazo de vigencia de diez (10) años, a partir de la
rcha de suscripc¡ón, la cual se configuraría con la última lirma consignada, el mismo que

Í¡Ti8,'8?Jil:tri--" Dod rá ser renovado med¡ante la suscripción de una Adenda previa evaluación de los logros

ST#;S, ,,.--Cbtenidos en el marco del presente Convenio, para lo cual se cumpl¡rán las mismas
formalidades a que se suieta el presente documento.

El plazo mínimo para sol¡citar la ampliación de la vigenc¡a es de sesenta (60) días
calendario antes d6l término del Convenio.

,.r,\,!¡ cLAusuLAocTAvA:F¡NANCIAM¡ENTO

SeIJg[l LAS PARTES convienen que trarándose de un convenio marco, el mismo no supone ni

¡mplica transferencia de recursos económicos ni pago de contraprestación alguna entre

ifi+pffif- -* uis plnres; por lo que queda expresamente establecido que el presente convenio no
*§ m,:"".:,,.,*, origina obl¡gaciones de índole económico entre LAS PARTES, ni de otra naturaleza no

establecida en él o que no se encuentren comprend¡das denlro de los alcances de su
concepc¡ón, expresada en su objeto y/o en convenios específicos que pud¡eran suscribirse
durante el plazo de su v¡gencia.

LAS PARTES celebrantes se comprometen a que cada Convenio Específico cuente con
lfagEgt-l los recursos económicos que posibiliten su eiecución conforme a sus resPectivos

presupuestos; así como gest¡onar el apoyo f¡nanciero complementar¡o nac¡onal o

F#*LE{o EspEró u!. trñ,tnlemaCOnal.
*m,:9,,.",.-.

CLAUSULA NOVENA: EVALUACóN DEL COÍ{VENIO

e
I

w
f¡r¡¡do ll||tln a¡. por
TELLo ESPI{Oira Rof FAJ
?0180200310 toñ
t'rhrvo: Soy al ¡loa rral

f.dr.. :0ro7n0:3 mr l5:10.0500

?¡Drl
o¡o¡?A¡.

Escaneado con Camscanner



§enamhi

clÁusut-l oEclut: pRoptEDAD INTELECTUAL

La informac¡ón o conocimiento que aporte cada una de LAS PARTES es propiedad de
quien la aporta, y la que se genera como consecuencia de los trabajos realizados en el
marco del presente convenio, será de propiedad de ambas PARTES, quienes deberán
acordar los mecanismos para su difusión. Para la entrega de informacrón o conoc¡mientos
generados en virtud del presente convenio, se requerirá autonzación expresa y por escrito
de la otra parte.

clÁusur-l oÉcrul pRlmeRA: TRANSpARENCTA y BUENA GEsrtóN

LAS PARTES expresan, dentro de un espíritu de lucha contra la corrupción, que ninguna
,^§oL oferta, pago, remuneración o venta,a de cualquier índole considerada como un acto ilícito

-san¿mhf o una práclica de corrupción, ha sido o será acordada con persona alguna, ¡ndirecta o
e---:::::=1 directamente, con v¡sta o en contrapartida a la atr¡bución o ejecución del presente conven¡o.

,*n*-*.o"..Todo acto de esta naturaleza constituirá mot¡vo suticiente para iustificar su resolución y

*$##iil,::_.tomar 
las medidas correctivas impueslas por la Ley.

CLAUSULA DÉCIiIA SEGUNDA: TODIFTCACIONES

_€enamhi -AS PARTES, como resuttado de la evaluación de los logros obtenidos y/o ¡nterprelación
le los términos y compromisos establecidos en el presente Convenio, podrán ¡ntroduc¡r de

ffiFjH:l¡tri*.^'nutuo 
acuerdo modificaciones mediante la correspondiente Adenda.

r'tu 
'?.ó'¡o¿"¡ú':o.t-a suscripción de la respectiva Adenda deberá ser sol¡citada y sustentada por el órgano de

Ia Parte ¡nteresada bajo la misma modalidad y cumpliéndose las lormalidades con las que
s€ suscr¡be elpresente Conven¡o. La solicitud para suscr¡b¡r una Adenda se deb€rá tramitar
anticipadamenl6 antes del término de vigencia del conven¡o.

Seq€ltll_rj La Adenda que se suscribirá formará parte integrante del presente convenio y entrará en
vigencia a partir de su suscripción, salvo indicación expresa en contrar¡o.

trS§#i;-*' cLAusuLA DÉcttATERcERA: LIBRE ADHESIóN Y SEPARAcÉN

AS PARTES declaran que el presente convenio es de l¡bre adhes¡ón y separac¡ón, de
conformidad a lo establecido en el inciso 88.3 del articulo 88 del Texro Unico Ordenado de
la Ley N' 27444, Ley d€l Proced¡miento Administrativo General, aprobado mediante
Decreto Supremo N' 004-2019-JUS.

*qq¡llli
GLAUSULA DEGTúA CUARTA: CESIÓN DE POSrcÉN EN EL CONVENIO

LAS PARTES están lotalmente impedidas de real¡zar cesión de su posición en el presenle
convenio. El incumplimiento de lo antes establecido, por cualquiera de LAS PARTES
constituye causal de r€solución del convenio en forma inmediata, siendo suficient€ para
ello la rem¡s¡ón de una Carta Notar¡al en el domic¡lio señalado en la parte introductoria del
presente conven¡o marco.

F..h. .! 0¡ x2¡ !a tt!0 4!0
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cr-Ausur-l oÉcrtra ou¡¡¡rA: RESoLUcóN DEL coxvENro

El presente convenio marco podrá ser resuelto antes de su vencimiento por cualquiera de
las sigu¡entes causales:

a) Por decisión unilateral de una de LAS PARTES, sin responsabilidad y sin expresión de
causa, previa comunicación por escrito, a la otra parte con una ant¡c¡pación de treinta
(30) días hábiles a la fecha de resoluc¡ón.

b) Por mutuo acuerdo entre LAS PARTES, el mismo que deberá ser expresado por escrito.r.ro{d c) Por transferencia o cesión de los derechos u obligaciones emanadas del mismo por una

§e!:I!ti de LAS PARTES.
d) Por aceptación o acuerdo para recibir cualquier tipo de oferta/s,

"Í"-&$lH:A§--.- 
pago/s,remunerac¡ón/es, ventaja/s o sim¡lar/es, de forma directa o indirecta, hac¡endo

igi,+1¿I§.:1. - - uso o referenc¡a al convenio sin el consentimiento de las partes.
e) Por ¡ncumplim¡ento de los compromisos conten¡dos en el convenio de cooperación¡^c*s imputable a cualquiera de LAS PARTES. En este caso la parte que considera que se

§eqagli está incumpliendo los comprom¡sos estipulados en el Convenio de Cooperación deberá
cursar a la otra parte, una comunicac¡ón escr¡ta ind¡cando la(s) cláusula(s) del Convenio

irTff^"fliE[,?g€ou.,o Marco de Cooperación incumplida(s), con el sustento correspondiente relerido en el
fl*trl"? lnfome del respectivo coord¡nador, otorgando un plazo no menor de quince (15) días ni

mayor de treinta (30) días hábiles para que regularice el cumplimiento de la prestación
o compromiso debido. Vencido dicho plazo s¡n que se produzca la regulación, la parte¡ñLtB 
interesada dará por resuelto el Convenio Marco de Cooperación automáticamente.

§eAeqti ) Por causa no imputable a LAS PARTES, el presente convenio podrá ser resuelto por
causa der¡vada de caso fortuilo, fueza mayor, hecho determinante de tercero o

i "riPi?¡ "*@' G^icra cualquier otra causa no ¡mputable, que impida la ejecución de las obligaciones pactadas.
20!¡ r@a Fi
#,%-¡;&,,-,,-- En este caso, la parte afectada con la imposibilidad de cumplimiento comunicará por

escr¡to a la otra parte su voluntad de otorgar un plazo prudencial de acuefdo con las
circunstancias, para superar las causas que onginaron Ia no ejecución o cumplimiento

,-¡,e! parcial, tardío o defectuoso de las obligaciones.

§tg:-J?t¿ En cuatquier caso LAS PARTES acuerdan que tas activ¡dades que estuvieran
desarrollándose proseguirán hasta su l¡nal¡zación, de acuerdo a los compromisos

trJ#§',&b!T*- *- asumidos, a efectos de no ¡nterrumpir su culm¡nación en forma satisfactor¡a.U6r.D.'v"8.

CLAUSULA DÉCIMA SEXTA: SoLUcóN DE coNTRovERSIAS

LAS PARTES acuerdan que el presente Convenio de Cooperac¡ón se celebra de acuerdo
',^$q! a las reglas de la buena fe y de común intención de las partes. Con ese espíritu, resolverán,

S"lfgt¿ en lo pos¡ble, cualquier desavenenc¡a o d¡ferencia de criterios que se pudiera presentar
durante el desarrollo y/o eiecución del presente Convenio, mediante el trato directo, la

¡iHt¡[o] ii,t"*-..*p ráctica del diálogo am¡stoso y el común entendimiento.
lsf h,';9",..,.--

CLAUSULA DECIMA SEPTIiIA: DE LoS DoMICILIoS

Para los efectos del presente Convenio de Cooperación, LAS PARTES fiian como sus
Comicilios los señalados en la parte ¡ntroductoria del presente Convenio de Cooperación.

§emrc!¡!i
-_-_-Toda la documentación cursada entre LAS PARTES se entenderá válidamente realizada,r¡tu 6...'r-. @ F¡ Rt 0{ S

*ys§*if;f* *, siempre y cuando, sea por escr¡to y se encuentre dirigida y notilicada a los domicilios
;E§ lf¡,';¿:*.".**cons¡gnados en la parte introductoria del presente Convenio de Cooperación.

Él¡
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Cualquier cambio de domicilio durante la vigencia del presente conven¡o de cooperación
deberá ser notificado por escrito a la otra parte, a los domicilios cons¡gnados en la parte
introductoria con una anticipación no menor de (15) dias hábiles.

ctÁusur-l oÉcrul ocrlvA: DtsPostctoNEs FINALES

En lo no previsto en el presente convenio marco se aplicarán supletor¡amente las
disposiciones del Código C¡vil.

Estando LAS PARTES celebrantes de acuerdo con todas y cada una de las cláusulas del
presente convenio marco de cooperacion ¡ntef ¡nstilucional, lo suscriben en dos (2)

ejemplares originales de igual contenido y valor, en la ciuidad de a los

dias del mes de ........ del año 20...

r,EsÚtÚiÉi B^ GOR¡L^
.¡.¿ a.ráE bba r^u

¡biÁ s.Yd¡¡r dd.ffiE

S"43gtl
§"?3!?.u

GUILLERTO ANTONIO BAIGORRIA PAZ

ffiHi§,,,".-. Presidente Eiecutivo
Serv¡cio Nacional de Meteorología

e H¡drología del P€ru

§eE:!?m
F@ Ao ñ!{ r., G¡Fc ¡

ROOIL TELLO ESPINOZA
Rector

Universidad Nacional de la Amazonía
Peruana
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